RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-004160, Ent. N° 5205/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con reiteración del gasto derivado de la compra del inmueble empadronado con el Nº 1455, ubicado en la manzana Nº 96, sito en la calle Gral. Fructuoso Rivera Nº 3440, ciudad de Florida;
RESULTANDO: 1) que con fechas 13/02/015 y 22/04/015, el Ejecutivo

Comunal remitió a la Junta Departamental su iniciativa para la adquisición del

inmueble de referencia, señalando que los pagos a efectuarse para amortizar el precio de la misma, se tuvieron en cuenta en la confección del flujo de fondos 2015;
2) que por Resolución Nº 9/15, de fecha 6/03/015 y 139/05/15 de fecha 22/04/015, el Legislativo Departamental, por unanimidad de 29 votos en 29 Ediles presentes, autorizó a la Intendencia a adquirir el inmueble de la referencia, para la prestación de servicios municipales, por un precio $ 6.781.465;
3) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de 22/7/15 observó el gasto considerando que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 39 y 15 del TOCAF y haberse remitido las actuaciones con principios de ejecución;

4) que en la oportunidad por Resolución Nº 248/15 del

3/8/15 el Intendente reiteró el gasto observado atento a que en el inmueble se brindarán servicios municipales mediante la instalación de diversas oficinas públicas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que se mantienen incambiadas las razones de carácter legal que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 22/7/15;

2) Comunicar a la Intendencia de Florida;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida.
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